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Se suscribe á «ste periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada Hú
mero de un pliego de impres ión cuando 
manos, en ia imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se-
üores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vu. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las ciase 
que comprende la Real ótaeú de 20 us 
abril último; pero deberán venir fiaacos 
é igaaimeate las reclamacionet. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVIIVCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. Por 

la Sí'crt'íari i de Estado y de! Despacho de lo Inte
rior se me hn comunicado con fecha 74 del actual 
la Real orden siguiente. 

" l i l Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra comunica con fecha'de 11 del corriente á los 
Capitanes y Comandantes generules de las provin
cias la Real orden siguiente. =: He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora del expediente instruido en es
te Ministerio de mi cargo de resultas de las ex
posiciones dirigidas por los Ayuntamientos y au
toridades civiles de algunos pueblos, solicitando 
se les abonen las anticipaciones hechas de sus fon
dos para los gastos que con mas ó menos justifica
ción acreditan haber invertido en medidas de for-
tilicacion y defensa. De todo se ha enterado S. M . 
detenidamente; y considerando qne la disipación 
completa de los caudales que anualmente se asig
nan al material de Ingenieros, y la ruina del sis
tema militar administrativo serian muy Probables 
consecuencias de degar á los pueblos en plena 
libertad para disponer por ese medio indirecto del 
presupuesto general de Guerra, al paso que se da-
ria margen á considerables abusos y arbitriarieda-
des en el manejo de los mismos fondos locales, se 
ha servido resolver: 

l;.8 Que únicamente por gracia especial se ad
mitan las reclamaciones de esta especie hasta eldia 
presentadas, abonando su importe á los pueblos que 
las han promovido, del alcance que resulta al 
presupuesto general de Guerra contra el Real Te-
tesoro por fin del año próximo pasado, con pro-
hivicion absoluta de que se distraiga cantidad a l 
guna para dichos pagos de las comprendidas en 
los presupuestos ordinario y extraordinario de es
te Ministerio correspondientes al presente año, co
municándose en este sentido las órdenes especiales 
necesarias para cada uno de dichos abonos. 

2 ° Que en lo sucesivo no se admitirá por nln^ 
gun motivo ni pretexto cargo alguno contra el pre

supuesto general de Guerra por razón de ganos i n 
vertidos en obras defensivas ó de acuartslamiencoj 
sin la menor .excepción, á menos que su egecucion 
se funde en qispósiciones expresas de las a-itorida-
des militares competentes. 

3.0 Que para hacer efectivo el cunv, limien o 
del anterior artículo proceda V . E. y haga procc 
der bajo la mas estrecha responsabilidad á todos 
los gefes mí.itares del distrito de su mando en r i 
gorosa coaformiJal corrías, ordenes genera'es que 
rigen pira esa especie de trabajo7, y en particu a: 
con la circular de 8 de Mayo del año anterior, ea 
que están previstos todos los casos de urgencia, en 
el concepto de que 110 será abonable ni. g n gasto 
en que no hayan intervenido el cuerpo Ú\ Inge
nieros y la Hacienda militar según sus atribucio
nes respectivas, bien por meoio de sus propios 
individuos, ó supliendo su falta por nombramien
tos provisionales de sugetos de su confianza; so
bre lo cual pueden tenerse anticipadas las provi
dencias oportunas por los Directores, Subinspecto
res ó Comandantes generales de Ingenieros, y por 
los| Ordenadores de tos Ejércitos y distritos. 

4.0 Y por último, que las obras ó medidas de
fensivas particulares, á qne sin mandato de la au
toridad militar competente recurran algu nos pue
blos, se miren y reputen como medios de seguri
dad puramente individual, que deberán satisfacer 
de sus fondos locales, ó por repartos vecinales, ó 
por otro arbitrio lega! qne les conviniere, como que 
se trata de su propia ventaja, quedando únicamen
te á cargo del presupuesto general de Guerra las 
defensas que se proyecten y ejecuten por disposi
ción de las referidas autoridades militares com
petentes, por el sistema establecido y con objetos 
de interés mas amplio y general. 

Lo que traslado á V . S. de orden de S. M . pa
ra que la precedente Real resolución se cumpla y 
observe rigurosamente." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para inte-
licencia de las ^Justicias y Ayuntamientos , á fin 
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de que sirviéndoles di gobierno procedan ásu exac
to cumplimiento. Zaragoza 26 de Marzo de 183$. = 
PeJro Clemente Ligues. 

Ófra. É l Éxcmo. Sr. Capitán General en oficio 
que acato de recibir me (Hife-ío que úgus. 

¿«as enemigos del trona -legítirtio de la Rei
na Nüéstria Señora , que no pueden dar üna 
apariencia Se ¡justicia á su píríida rebe
lión, tratan de sostenerla por medio de alevosía! 
y raaldaáes, efue al pts& que comprometen los in -
caütos, oíjiigándolos que vayan á aumentar sus fi
las para birscar la seguridad de que los ha priva:-
do un primer esíra'vío, concitan la» pasiones», pa
ra dispone'r los ánimos á la mas insaciable vetf-
gartáa. La división entre los que siguen la misma 
bandera, debilitando su fuerza física y moral , y 
la tibieza fen'respetar ¡as leyes, y en obedecer á 
las autoridades encargadas de su éjecudon' , soii 
consecuencias tristes de Un estado dé inquietud, y 
desconfianza, precursor de los resultados mas fu 
nestos. 

S. ftí. í a Reiha Gobernadora , siempre Solícita 
por e*l bieii del Estado, y por la consolidación 
del órden público, y de la tranquilidad general', 
quiere que fije muy particularmente la atención en 
males de^taa grave traseehdencia •, y qué sé adop
ten toda» las medidas oportunas^ para prevenir las 
inicuas tramas dé los malvados para castigar 
protita y sevei-ameíite á los qüe tubiéreü ta desgra
cia de delinquir , y para proíejií" con mano fuerte 
y poderosa á-los leales y pacíficos > xjQ2 sumisos al 
dulce y justo imperio de la ley, son taii acreedores 
á gozar de los beneficios de un gobierno verdadera 
y esencialmente liberal. 

A todos los qüe han merecido lá confianza dé 
S. M . para ejercer autoridad en su Real nombre-, 
toca conf ibu í r á que se realicen tinas miras taii 
paternales, y de arta utilidad tan notoria. La indi -
feriincia f la apatia pérjüdicialíS en los tiempos 
ordinaíios, soft criminales eft circunstancias críti^-
cas y delicadas cómo las presentes. Por lo mismo, 
mando y eníargo á todas las autoridades militares 
y civiles de esta Reino, qáe redoblen su vigilancia 
y energía en el cumplimiento de las obligaciones 
qüe respectivamente les están señaladas, y para los 
objetos teferi dos de prevenir ios delitos, de castigar 
con prontitud á los d&Hncnénte's, y de protejer con 
decisión y .vigot1 á los habitantes pacíficos y leales. 

Provisto de los medios neeesaíios , para hacer 
cumplir esta depos ic ión , asi pe í las facultades or^ 
diñarlas de mi empleo, como poir las extraordina
rias muy amplias, qué el gobierno ha tenido á 
bien,confiarme prevengo igualmente que con una 
Toluutad i rme y resucita de que tenga efecto lá dé 

S. M. no omitirá por mi parte ningún medid que 
pueda ser conveniente, y los descuidados ni omisos 
por indolencia ó por maldad , eSp.?rinTentaTíj'n, sin 
ninguna consideración sin disimulo el saludable r i 
gor á que se hayan hecho acreedores.—Lo comu-
nico á V.S. para su inteligencia, y góbiérno y i 
fin de que se sirva maíidarlo insertar en el primer 
boletín oficial de esta provincia." 

Lo que se anuncia á todos'los.pueblos de la mis
ma por medio del citado peri'ódico para su ejecución 

,y conecimknto de Icís Justicias, Ayuntamientos y de-
mas á quienes competa en la.forma que se previene 

¿pot dicho Excmo. Sr . Capitán ^General. 
Zaragoza -de-Marzo de i'&js.irPedro Cie-

toente Liguas. 

Redi caja lie Amortización. '•Comisión de A r a -
£. >n.-zz La Üircccion de la Real 'Caja de Amoniza-
-clón, -en cumplimiento dé lo dispuesio cri Real de
cretó de i 'P de Marzo, de 1830, 'ha |delertrtiii8do 
'se proceda ál 4>ago de intereses de toda la deu
da del Estado consolidada-, devengados en 'él se-
'tnesrre qué -vencerá cft 1. * de Abr i l ' p róx imo, y 
f̂J efecto se -recibirán ch ias.'Cóíti'isioncs de la Real 

'Cája eli las Provincias désde dicho dría 1. 0 de 
íAbfii hasta 16 de Mayo ambos ¡fietusive, tosefec-
tós de la deuda-cOnsolidadii que á '¿otóm'usfoíon se 
•expreían: 

E)ííractos de Inscripción trahsfíríbfés al 5 por 
„. ífijiai-jj ,1 . ,(.,,-IPO ira,- r. ii 

Extraerás dé Inscripción /trahsfériblés al 4 por 
100. 

GertificacioFies de deuda iíb negociable ál j 
por 100. 

DócumcHtós interinos dé crédiro con ínteres ,0 
sean residuos de Capitales trácsferibles inscrTpios 
ál % ,-por 100. 

Documeirtds interinos de Capital 'trans&rible 
al 4 por 100. 

Cíidá una de estas cinco clases de documentos 
será presentada eon separación por sus tenedores 
eón tres carpetas iguales , extendidas en 'pliego, 
fechadas y firmadas por los interesados, secun se 
ha practiGádo cónstanteráente 'en ésta clase de pre
sentaciones-, eti el concepto de'que no se 'adra¡t¡!-
rán ¡as partidas en que vengan mezcladas éichas 
clares. 

En las cárpétas se expresarán la clase de los do-
eumentos-, sus números de ínenor á mayor y sus 
valores, y én ¡as de los Extractos de Inscripción 
se anoiárá ademas lá letra de la serie á que per-
tecen-. 

No se admitirán juntos los docunicntosi, aun sien
do tlé una misma ciase-, siempre que no estén igua
les en el cobró dé los semestres de intereses que 
van devengados desde su creación , pues aquellos 
documentos que tengán atraso se preséntarán por 
.separado, y COn tantas carpetas comó semestres atra-
íados tengan que percibir, y ademas üna doble COB 



la expresloa conveniente para que en ella se de 
el opartuno resguardó. 

Tampoco se aamitirán ¡nezclaJos los documen
tos que penenezeau á distintas proplidádesj debien
do venir con separación los que correspondan á 
cada sugeto 6 corporación', aunque la acción de 
cobrar sus réditos se halle reunida en uno rriismo'̂  
cu virtud de d ü c i e n t e s poderes o representacio
nes, i •• 1 ' • • ' ' • i 

. Con los Extractos de inscripción ; cuya pro
piedad haya variado de dominio desde el semes
tre anterior, se presen ta rán los documentos lega
les que acrediten plenamente fel derecho del n u é i 
yo poseedor ó heredero; si es por testamento ó 
'última Voluíitad, con testimonio legalizado cri f o r -
'tna de fa cabeza, cláusula de heredero y pie del 
testámenfó hap que hubiese fallecido el anterior 
poseedor', con inserción de la adjudicación dé los 
efectos que Se presenten, y si por otro cualcjuier 
•concepto ,̂ exceptó el de venta, con las diligencias 
•y requisitos que prueben la traslación dá, dbfr i i -
n io o posesión, para poder verificar de ofictb lá 
transferencia al tVueVo pbs'eedor, y acompañando 
Siempre ademas el podér en 'Casó de ser presentado 
por segundá persona. 

C ó n íás fcértifiQacióñes dé lá íeuda no negocia
ble y demás créditos cónsólidadós que corre.spon-
'dan á víticalos', cúrpóraciónes y ób'ras pías se acom
pañarán por lás persóüas que lás prése'tuén los do
cumentos riecesáriós á jústiticar lá representación 
legal <jue tienen de aquéllos', cÓmó.pÓdé'résj nóm-
bramientós 8 í c . ; legá'izadós en debida fórmá'j a í iá-
'diéndóse ademas cti los yíñciilósj cápellaiiías ú Ótrá 
'«lase dé fundación,, ert que. el pó'Seed'ór seá rii'é • 
rameriié üstifrüciuario, la fe de V i d i también l é -
jgalizádá'j córt fecha póstefiór ál vcricimiéhtó del 
semestre qué ha dé percibirle. . . 

Con íós residuós; ó seati dócumeritós intérinós 
'que son ehdós^blés; se observarán las mismas re
glas que ánteriórmente cónJós Vales Reáles-. No 
se admitirán con tirnia ert blánco: ni endósádos á 
sí niismós ctlándó niuden de dominio en cóncep-
tó de téstanientaríós, tutores^ héredérós &e.¿ pueí 
isónsidéráñdose iiulós semejantes eridósos ; ¡debert 
transrhitlrsé, á qüieri cdrrespóiidá por los otros tes-
tanjentarios; ¡üeces, éscriBários ó personas áuton-
zádas legalmeiitc ál efecto. 

Pdsádo él plázo que quedá fijadó para !a ^ r é -
sentacion de los efectos de lá cléuda consolidada^ 
no se admitirán ni tendrári .derecho ál pago dé sü§ 
interésés liastá e¡ semestre siguiente,, cbhforrtte á Id 
provenido eñ Real decreto de i8 de Marzo de 
Í 8 3 0 . . / > 

Pbr último, la Diréccion desea que los intéré-
sádbs prbéureñ contribuir á facilitar el mas pronto 
despáclib dé está operación, guardando la mayor 
uniformidad erí el rriódb de extender las carpetas 
dé presentación con arregló á los modelos qué 
desde el seniésrre de í ° de Octubre de 1832 se 
hallan de itianifiéstb en esta Goniisioii pára gobier
no de ¡os acreedores. 

Zaragoza 28 Marzo de i 8 } ¡ . ^ Juan Torón. 

índice de los decretos, Reales órdenes y circularet 
fublicadas en este mes en el boUtin ujiciai de l * 
provincia de 7-aragoza, 
K.*ai orden declarando que los ¡llamados pardos 

o MorenbS sean incluidos en los sorteos de Milicias 
y üjéicitó activo como los demás mozos^ (uúm.iS.) 

Anunció de la Juntá prÓViricíál dé sánidad dé ha
ber repartido á las viudas pobres ¿b.ooo rs.¿ 
(núni./8.) 

Real orden maridando inscribirse al periodijó 
'anales Administrativos a los pueblós que espresa 
y pag'ár el precio dé suscripción éii la Adihlnii^ 
tracion dé Córreos de la capitál \ (imiü. it^.) 

Real brdéri mándaridb que los sóldádds cum
plidos aun que hó tengan s'ós licencias puedári 
sustituir én el présente remplákoi (hüm. 'io.) 
\ Otra pará qué los qrie gozan sueldo del érarió 
y estén fuera del Reiuo, se restituyan á el den
tro dé dos meses ó ¡ L i d a n eldé'réLhb á sü cobro¿ 
(núm. 20.) 

Relación dé las ¡ierionás á cjuienes la juntá pro
vincial lia señalado cantidades por Via de limosni 
de los so.obo rs. repartidos, (nlím. 20.) , 
, Real orden señalando á la viuda del gencrat 
Gantéraci la pensión de viudedad del empleo d é 
Capitán genera! de EjércitOj (n'um. 21.) 

Alócucion del Sr. Inteiidenté de.provinciá j íer-
suádierido á los pueblos de la necesidád de Cubrir 
las cbñtribücionc?, (núm. ¿ h ) . 

Circtilar del Excmo. Sr.. Capitán general de es
te Ejércilo y Reino publicada por el Srt .Gober-
navior Civil de ¡a provinciá recomendando él fo
mento de la Milicia Urbana, (nüm. í i . ) _ .: 

Real orden mandando cesar lá cbmision rhilitae 
establecida éu Madrid para conocer de la causa 
de sedición de que había y publicando el hoiri-
bramientri dé Fiscal hecho ért el Conde de M !ra-
Sbl̂  (núlil. 2Í.) - : , , 

Otra mandando que los Gobérriádores civiles dé 
las próvinciás honibren Cada tino dos Síigfetó! 
qué deban ir á la escuela normal LaHcasteriShoxpn 
objetó dé estaBleSer después en las provincias ba
jo sii dirección él método qüe aprendan, (núiro 
ÍÚfg „ . , ; , . ; 'mm .*, ü • . \ . 
(iriCjií«áll,á.í' del Sr. Intendenta dé esta provincia p i 

diendo á los Ayuntamientos la noticias de las fá-
bricás de Aguardiente y licores qué hiibierc ,ea 
fcadá pueblo; niámero de arrobas qué ejavbrdn, méto
do de 'qiié usail, con los puestos que hay en el día 
festa,blccidbs pará,su venta, (níím. 22.) 

Real órden sobre abonó de haberes á las t rb -
jpás del Ejército y modo de abóriarlol á los p ü í -
blos, [núm. 22.) 
,. Otra prohibiehdb publicár partés dé acciones de 
Guerra que no hayan sido antes en la gaceta del 
Gobierno ú otro papel de oficio; (núm. í i . j 

, Otra mandando no abonar otros gastos de for
tificación que los hechos dé órderi de las autorida
des, militares; (núm. 22.) 

. Real orden sobre enageiiacion de fincas de pro
pios , (núm. 23.) . 

Orden del Sr. Gobernador civil dé la provincia 
maridárido á ios pueblos que remitan testimonios 
literales de todos ios actos del soítéo último p.,-
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ra el reemplazo, (núm. 2; : ) 
ReA orden nombrando "ministro de lo lo Inte

rior á D. Diego Medrano, («óm. 2j.) 
Re^quiviioria del Sr, Subdelegado principal de 

áihWj mandando arrestar á lo, sugatos que es-
prc^a, (núm. 23,) 

Orden del Sr. Intendente mandando á los p'Je-
bjos renrtir un estado comprensifo de todos lo'; ar-
biidos nrinicipalis y particulares que se exijan con 
sus diiarenres denominaciones, (núra, 23.) 
1 Oidca del Sr. Corregidor de esta capital, man
dando que ¡os Ayuntaaiientos recojan todas las 
armas da ¡os vecinos que no sean Urbanos , r las 
entreguen á ¡os que etten alistados en estos cuer
pos, (núm. 23.) 

Real orden esíablecíendo ia tarifa que ha de 
regir en el franqueo y porte de correo , (núm. 

- ; - ; J y ; -;*, 1 
Real orden mandando que el pape! sellado y 

portes de correo en el franqueo de causas de oficio 
se pague» por ¡os pueblos que formen el partidoj 
(núm. 24 ) 

Requisitoria de! Sr. Subdelegado principal de 
Policía de esta provincia mandando el arresto de 
las personas que espresa, (núm. 24 ) 

Real orden autorizando para el uso de armas á 
los conductores de efectos de ra Real Hacienda 
(núm. 24.) 

Oirá mandando cesar la celebración del aniver
sario en la Iglesia matriz de cada capital en de
sagravio de ia impiedad y desórdenes cometidos 
áéédh el año 180^, (núm. 24.) 

Otra autorizando á los celadores de Policía, 
para que dán papeletas á ¡os particulares que han 
de sacar pasaportes, sin necesidad de íiador núm. 
24.) 

Otra autorizando á ios Capí tañes generales délas 
provincias para que concedan licencia de ejecutar 
algunas obras dentro de ¡as plazas militares, (núm. 
24 ) y • ; 

Otra aboliendo el fuero de población , estable
cido en los pueblos de Sierrainorena y la Carlo
ta , (núm .• 24.) . 

Orden del Sr. Intendente de provincia mandan
do á ¡os Ayuntamiento', que remi tan una relación 
circunstanciada, de ¡as fincas que en cada pueblo 
paguen diezmos esenfos, (nutn. 2 i . j 

Real orden sobre abono de haberes á las tro
pas y modo de abonarles á los^ptieblos, (núm. 25,) 

Otra mandando que á ¡os vendedores de pan, 
no se exija la licencia por la Poücía, (núm. 2;.) 

Otra concediendo el término de dos meses á los 
que quieran hacer pruebas para acreditar su dere-
recho á pensionen señaladas por servicios contraidos 
en la guerra de ia independencia, núm. 25.) 

Orden del Sr. Gobernador civil dé la provin
cia recomendando la vigilancia que debe haber en 
los pueblos para todos ios transeúntes ó naturales 
que viagen por sus jurisdicción, (núm. 25.) 

Aviso del Sr. Subdelegado praincipal de Policía 
de que el cabecilla Carnicer intenta pa-ar á Na
varra, con pasaporte espedido en el bajo Ara-

gon, . (núr t . 25.) ' 
Real orden mandando qnc los terceros colecto

res de diezmos paguen la contribución civil y no 
el subsidio eclesiástico, (núm. 25.) 

Aviso deiSr. Intendentede provincia para quelos 
pueblos paguen á su debido tiempo las contribu
ciones qíis les están detalladas, cominándolcs con 
apremios si no lo verifican, fnúm. 25,) 

Real orden fijando las regias que han de obser
varse para los gastos de fortificación y defensa 
(núm. 26)-

Circular del Excmo. Sr. Capitán general comu
nicada al Sr. Gobernador civil , encargando muy 
particularmente IB conservación del orden público, 
(núm. 26). 

PARTE NO O F I C I A L . 

Vitoria 23 de Marzo, 

De Bilbao escriben con fech^ del i 7 lo siguien-
te.rrPor conducto fidedigno acabamos de saber que 
D. Francisco Javier de Bariz (a) el buey hermoso 
individuo de la Diputación rebelde, ha sido preso 
y conducido con una fuerte escolta á Navarra por 
sus mismos parciales en virtud de una orden de 
su soñado rey á responder, según aseguran, de ¡as 
muchas dilapidaciones con que ha honrado su alto 
empleo este acérrimo defensor de la religión. 

{B. O. de Alava.) 

7.aragoza 29 de Marzo de 1835. 

Tenemos á la vista un documento espedido el 
del corriente mes por el gefe de una de las depen
dencias de ¡a Capitanía general de Aragón , en 
el cual estampa sus títulos y condecoraciones; y 
nos ha chocado mucho ci leer entre otros el de 
individuo del cuerpo de voluntarios realistas de Va
lencia. Suponemos que esto es efecto de una inad
vertencia ó mas bien de una mal entendida eco
nomía , y por [ello , no queremos hacer 
las reflexiones qne podría cualquiera otro que 
no pensara de ese señor tan piadocamentc como 
nosotros: pero sí , le aconsejamos que se gaste sus 
monedas en la impresión de otros recibos, no sea 
que el Sr. D. Gerónimo Valdes, ó D. Antonio 
María Alvarez topen con alguno y le den un mal 
rato á un hombre tan condecorado.= F. C. 

E l abasto de carnes de 'esta villa se arrienda 
can los pactos y condiciones que se- harán presen
tes : los qne quieran interesarse en dicho arrien
do se presentarán el ¿HM cinco del próximo mes de 
abril A las tres "di, Li tarde en las casas consistoria
les donde se cebrará dicho acto y remata r á 
en el mejor postor. Pina y Marzo 28 de .183$. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A REAL. 


